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tA INFRASCRITA §ECRETARIA DE I."A MUNICIPATIDAD DE SAN JUAN

SAcATEPÉQuTz, DEt DEPARTAMENTo DE GUATEMALA.

HACE CON§TAR:

Que la Municipalidad de San Juan Sacatepéquez, Guatemala durante el mes de

septiembre del año dos mil veintiuno, no ha realizado ningún Contrato, Licencias o

Concesiones para el usufructo de bienes del Estado al que se refiere el numeral 15 del

Artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública.

Y PARA LOS EFECTOS LEGAIES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE IA
PRESENTE A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.
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Reyna Romero
Secretaria Municipal
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